
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La 
Guajira 
 

 

Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintitrés  (2023) 
 
REF:                                 Ejecutivo  
Demandante:                   SERVICIOS FARMACÉUTICOS SERFAR LTDA    
Demandada:                    SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA 
Radicación:                      44001310300220190004700 

 
 

Vista la sustitución de poder realizada por la abogada Claudia Patricia Correa de Castro, 
identificada con cédula de ciudadanía N°32.783.872 y T.P. N°103.140 del C.S de la J. quien 
actúa como apoderada de la parte demandante, al abogado Paul Correa de Castro, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 72.006.940 y T.P. N° 139.571 del C.S de la J.; 
este despacho le reconoce personería para actuar, conforme a la sustitución hecha, en 
virtud de lo estatuido en el artículo 75 de C.G.P. 
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No obstante, advertida la solicitud de terminación elevada por la apoderada principal de la 
parte demandante; este despacho conforme al citado artículo tendrá por reasumido el poder 
a ella conferido y revocada la sustitución deprecada.  
 
Ahora bien, como quiera que quien fungiera como apoderado sustituto de la parte 
demandante, solicitó la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas 
cautelares, por pago total de la obligación; petición que, posteriormente también elevó la 
apoderada principal, aunque en esta oportunidad la sometió a la entrega de títulos judiciales 
que hubiere en el proceso; este despacho, previo a resolver de fondo la misma, la insta 
para que aclare y determine si la terminación deprecada, está condicionada al previo pago 
de los títulos judiciales, como quiera que consultada la plataforma de depósitos judiciales 
del Banco Agrario, no reposa ninguno a favor del proceso, como se observa:   
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Finalmente, requiérase al Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, despacho 
donde se tramitó en primera oportunidad este proceso bajo el radicado N° 
440013103001201700149, para que dentro del término de cinco (5) días, informe si se 
encuentran títulos sin conversión en favor de éste, en cuyo caso deberá ponerlos a 
disposición del despacho. Por Secretaría ofíciese. 
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